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Normas sobre el racionamiento suple' 
dentario de pan que en vir tud de la 
Orden del Ministerio de Industria de 9 
de los corrientes sustituye a l régimen 

dé cupones primados 
, Para dar cumplimiento a. lo dis
puesto por Orden7 del Ministerio de 
industria y Comercio de 9 de los co
mentes (Boletín Oficial del Estado del 
oía 18) y circular n ú m . 590 de la Co
misaría General de Ahfastecimientos 
J Aransportes, sobre sus t i tuc ión de 

8 «cupones p r imados» , por un i n -
emento en el racionamiento de 

Oji1' a ôs beneficiarios de los mis 
v 81 COn las excepciones que se pro-
dicí1 más a4elante' esta Delegación 
trjcta a cont inuación las normas ex-
tnc ^s a deberán atenerse cuan-

rganismos Oficiales o Entida-toso 
de 
coQíf rticulares, estén afectados en 
bentfi ^eücia con el disfrute de estos 

Yuncios. 
pans ^a ración suplementaria de 
diari0 ra lnicialrnente de 150 gramos 
ráti al A^116 ̂ os beneficiarios recibi-

^ Precio de 0'35 pesetas y a par-

t i r del d ía 10 del p róx imo mes de 
Septiembre inclusive, 

2, a La ob tenc ión de la rac ión su
plementaria de pan, en todas las lo-
calidadesfde esta provincia en que se 
establece este rég imen y que se citan 
en la norma 4.a, se efectuará median
te la ut i l ización de las colecciones de 
cupones para el « rac ionamien to» su
plementario de pan, que a.los efectos 
legales tienen la condic ión de Docu
mentos Oficiales y Públicos. Tales do
cumentos son personales y su custo
dia corresponaen, a los titulares de 
los mismos, a la familia o a la, colec
t ividad que aquellos formen parte, 

3, a T e n d r á n derecho ini^ialmente 
a un|i «colección de cupones» para 
el racionamiento suplementario de 
pan, todos los titulares poseedores 
en la actualidad de una colección 
de «cupones pr imas» , exceptuando 
el personal obrero o minero afectos 
a Economatos Preferentes y que en 
la actualidad perciben un raciona
miento equivalente a 450 gramos de 
pan diarios; los familiares de éstos 
r ec ib i rán en concepto de raciona
miento normal .250 gramos de pan, 
qüe unido al incremento de 150 gra
mos, suponen 400 gramos, y los n i 
ños e infantiles de tales familias per
c ib i r án el incremento total dé los 
150 gramos diarios, que en u n i ó n dé 
los 250 del racionamiento normal, 
suponen 400 gramos diarios. 

En ío sucesivo se reconocerá , y 
h a r á efectivo tal derecho, a cuantas 
altas de personal se produzca, én las 
Empresas, Entidades u Organismos 
y otros que pudieran crearse, que ac-
íua lmen te tengan reconocido el de
recho para su personal prevista en 

la Circular n ú m e r o 56L de la Comi
sar ía General de Abastecimientoá y 
Transportes, 

4'.a Las Colecciones para el «ra
cionamiento suplementario de p a n » 
serán facilitadas por esta Delegación 
Provincial globalmentp a cuantas 
Empresas, Entidades u Organismos 
beneficiarios radiquen en esta Capi
tal y a los Econamatos preferentes 
de esta provincia. —Las Empresas 
que radiquen dentro de los Ayunta
mientos clasificados como Industria
les y Urbanos (que al final de esta 
norma se citan) r ec ib i r án dichas co
lecciones dé cupones a t ravés de las 
réspect ivas Delegaciones' Locales, 
que a su vez y o p o r t u n a m e n t é las 
rec ib i rán de esta Delegación Provin
cial, como así mismo las adjudica
ciones complementarias de harina 
pñra atender estas necesidades. 

Los Municipios I i idustr ia lés y Ur
banos de esta provincia son: León, 
Astorga, La Bañeza, Sahagún , Va
lencia de Don Juan, Viilafranea del 
Bierzo, Ponfe r ráda , Bembibre, Bo-
ñar , Cistierna, Fabero, Malallana, 
Pola de Gordón, Prado de la Guizpe-
ña , Sabero, Toreno del Sil, Torre del 
Bierzo, Vi l i ah l ino , Villadejcanes y 
Vi l l amanín . 

5.a Lás colecciones de cupones 
para «el racionamiento suplementa
r io de pan», para ser vá l idas h a b r á n 
de reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar selladas por la Delega
c ión de Abastecimientos que las fa
cil i tó y por las Empresas, Entidad u 
Organismo, a t ravés del cual fueron 
facilitadas. 

b) Figurar reseñadas por su serie 
y n ú m erq en la colección de cupo 



T 
nes de fracionamiento, de adultos o 
infantiles, de su titular, lo que inelu
diblemente han de efectuar las E m 
presas, Organismos o Entidades que 
las distribuyan, debiendo hacerlo en 
su cubierta exterior y en la parte su
perior izquierda. 

c) Estar inscrita en la p a n a d e r í a 
fen que el t i tular de ella recibe el ra-
cionamiento normal del pan b en 
caso de que su titular pertenezca con 
carác te r de fijo a una colectividad, 
estar igualmente inscrita en aquél la . 
Estos extremos v p o d r á n acreditarse 
ú n i c a m e n t e por las anotaciones res
pectivas eh las colecciones para el 
« rac ionamien to s u p l e m e n t a r i o de 
pan» y en el lugar adecuado para 
ello. 

6.a Aquellos Ayuntamientos l imí
trofes a esta capital, en los qrfe resi
da personal que presta sus servicios 
en Empresas, Entidades ü Organis
mos residentes eu la misma, dispon-, 
d r á n lo conveniente paia q u é tales 
beneficiarios se inscriban en las pa
n a d e r í a s donde normalmente tienen 
inscritas las colecciones de cupones 
del racionamiento ordinario. Este 
requisito debe rán cumpli r lo con la 
m á x i m a diligencia, dando conoci
miento a esta Delegación lo antes 
posible del n ú m e r o de beneficiarios 
que resulten de tal inscr ipc ión, ex
tremo preciso para calcular la can
t idad necesaria de harina para cu
b r i r estas atenciones. 

,7.a Las «colecciones de cupones 
para el racionamiento suplementa
r io de pan», p o d r á n usarse d u r a n t é 
el per íodo á que correspondan y 
transcurrido el mismo ca rece rán en 
absoluto de valor. No caducan en 
consecuencia de cambios definitivos 
de residencia entre los Municipios 
que sus titulares puedan usarlas y 
siempre que conserven la cond ic ión 
que les dió derecho a ello; 

Por ello, cuando una Empresa, 
Ent idad u Organismo, conceda un 
permiso o licencia temporal a cual
quier persona beneficiarla de este 
rég imen, no precisan retirarle la co
lección dé cupones para el «racio
namiento suplementario de pan», lo 
que sí d e b e r á n efectuar ineludible
mente cuando se trate^ de ceses o 
despidos definitivos. Para justifica
c ión de ello, s imu l t áneamen te que 
recogen tales documentos, exped i rán 
a los interesados la certif icáción que 
a este efecto se habilita y cuyos i m 
presos p o d r á n adquirirse en el Ne
gociado de Impresos de esta Delega
ción (Torre, n ú m . 2). 

8.a Esta Delegacióc Provincial y 
en general las Locales de esta pro 
vincia, con carác ter de Municipios 
Industriales o Urbanos, des igna rán 
pe r iód i camen te una o varias pana 
der ías en que puedan suministrarse 
aquellas personas, que, teniendo re
conocido el beneficio del «raciona
miento suplementario de pan», pro
cedan de otras provincias o Munic i 

pios y tengan en la localidad que 
pernocten el carác ter de « t ranseún
tes». 

Los cupones de las coleccio
nes para el « rac ionamien to suple
mentario de pan», no serán vál idos 
para justificar comidas sueltas en 
Restaurantes, Casas de Comidas, Co
medores Benéficos, etc., etc. 

10. En los Establecimientos co 
lectivos que faciliten asistencia total 
a sus adheridas, p o d r á n obtener los 
titulares de, estas colecciones de cu-

colectividades de 
la Comisar ía General de A. 
cuyo efecto serán 
c ia lmcnté . : 

la Circular 54^7 
de A. V T A ^ 

habilitadas iH 

Este p a d r ó n inicial deberá ser 
tregado inexorab íemente por 
Industriales el d ía 7 del pró*i 
mes de Septiembre en la Sección^0 
Estadís t ica y Racionamiento de e t 
Delegación Provincial , (Burgo isr. 
vo27). & Ue-

Mensualmente deberá conteccio 
narse un apénd ice a dicho padrón" 
en el que se refleje fielm nte el mo' pones» su racionamiento ^uplemen-

tario de pan siempre qué^el estable-! vimientp de «altas» y «bajas» octir^ 
cimiento en Cuestión tenga recono-1 do en el mes anterior, el que deberá 
cido este derecho, previa inscr ipc ión diligenciarse en modelos tambiéa 
de la misma en el censo colectivo; análogos a los de rég imen normal 
del Establecimiento, si el t i tular está de «colecciones de cupones» (mode-
inc lu ído en él, y sin necesidad de los n ú m . 17 bis, 18 bis, 28-bis y29-bis 

i 
esa previa inscr ipc ión en caso con
trario. 

l í . E l corte de los cupones por 
recepción del «suplemento de pan»j 
se efectuará por quien entrega ést 

A l objeto de garantizar a «post 
riori» la uniformidad de los cupo-' 
nes, su c o m p r o b a c i ó n y recuento, el 
corte de los mismos se rea l izará 
siempre con tijera y nunca manual
mente. ' | 

Quien verifique el corte de cupo
nes, h a b r á de comprobar si "pertene
cen a la misma serie y al mismo nú
mero dé la cubierta de la «colección 
de cupones», y si respecto a élla se 
han cumplido los requisitos exigidos 
en la norma 5.a dé las presentes, sin 
lo cual no p o d r á n legalmente sumi
nistrarla. 

12. Los proveedores de las racio
nes supléi i ientor ias de pan, conser
va rán los cupones para unirlos a las 
liquidaciones de los suministros que 
de aqué l las efectúen ante las respec
tivas Delegaciones de Abastecimien
tos. , 

13. Para justificar la adquis ic ión 
de «raciones suplementarias de 
pan», tanto en p a n a d e r í a s como en 
Establecimientos Colectivos, en que 
el t i tular no reciba asistencia total, 
solo se rán vá l idos los cupones del 
d ía , en que el suministro se efectúe, 
a cuyo efecto tales cupones llevan 
impreso el n ú m e r o de la semana y 
el día dé^ella a qué corresponden. 

14. Las eoléceíones para el «ra
cionamiento suplementario de pan» 
debe rán inscribirse forzosaméhte en 
las mismas p a n a d e r í a s o Economa-/ 
tos, donde los beneficiarios tengan 
inscritas sus colecciones de cupones 
del segundo semestre del a ñ o en 
curso. 

Los Industriales Panaderos, con 
estas inscripciones fo rmarán un pa
drón in ic ia l de «colecciones de cu 
poi 
mentarlo de pan» u t i l i zando para 
ello un modelo aná logo al de las 
«colecciones de cupones» de régimen 
normal (modelos 17 y 18, cuando se 
trate tie personas inscritas en pana 
derías, 28 y 39 cuando se trate 

según se trate de Panade r í a s o Co
lectividades. Tales apéndices debe
r á n presentarse en esta Delegación 
en un ión de los de régimen normal, 
del día 20 al 24 de cada mes en dicha 
Sección de Estadís t ica y Raciona
miento. 

15. La gludida inscripción se 
real izará por los dueños de la Pana
dería o establecimientos Colectivos, 
los cuales h a r á n en la tercera página 
del interior de la cubierta, las ano
taciones y sellados correspondientes 
y recóge^án los boletines de inscrip
ción de las mismas, los cuales entre
garán en esta Delegación Provincial 
en un ión del p a d r ó n inicial o apén
dices sucesivos. 

16. Verificada la inscripción ini
cial de las colecciones de cupones 
para « rac ionamien to suplementario 
dé pan» en los padrones o censos y 
puestas en vigor,- las álteraciones 
que en ellos ise produzca, se tramita
r án y reg is t ra rán según los casos por 
el procedimiento siguiente: 

a),—Alteraciones que motivan baja 
en el censo de racionamiento del 
Muñic ip io en que los interesados 
es tán inscriptos.-Casos a), h), a)> e)> 
f) y g), del ar t ículo 18 de la Circu
lar 494. 

Se seguirá s imul t áneamente en su 
t r ámi te y registro el mismo sistem 
establecido por é l apartado a; u 
ar t ícu lo 32 de la Circular numer" 
545, de i5 de Diciembre de 1945, p ^ 
las alteraciones relativas a las co ^ 
clones de cupones de racionami ^ 
normal, sin más que consigo ^ 
ios boletines de baja 13 e i¿>^ 
momento de ser expedidos y eS 
diante un sello la nota d 
suplementarios. Serie... 

Se exceptúa en cuanto 
riormente establecido, 
que el cambio implique 
dencia de ios interesados. 

de 

a lo*11* 
el caso f 

deresi; el debie 
nes para el racionamiento suple" tenerse en cuenta a este res5 10 

la baja heve implíc i ta el ^ u Qr-
Oién en la Empresa, E0*1 ÍLo preS' 
gamsmo donde el benet ic i^ . 
ÜDa sus servicios, d o r o a a ^ ^ ae» 
preseates, y por lo 

tanto pera-uy 
derecho a este beneaciO; 



I^s Delegacicmes de Abasteci-
^ ntos a ,a v'sta de la cert if icación 
111,6 debe expedir la empresa h'acien-
^constar la recogida de las «colec-
^ e5 Je cupones para el raciona-
c,<? t0 sup íemenlar io de pan», ano-

án en los modelos 12 y 12 bis 
taÍeCOgidos cupones suplementarios 
ir; -g Núm ».—Guando se trate 

caso en que el interesado en la 
hala no lo sea en la Empresa, jEnti-
Üad u Organismo donde prestaba 
us servicios, las Delegaciones \de 
Abastecimientos se l imi ta rán a con
signar en las bajas, modelo .12 y 12 
bis, la «Serie núm... , .» de la colec-
c¡¿'n de cupones que el interesado 

^b) Alteraciones dentro del té rmi
no Municipal (cambios de estable
cimientos). 

Se tramitaran en las mismas techas 
que para las de esa clase se s eña l an 
por' lá Circular, n ú m . 545: 

f,a- Por cumpli r dos años de edad: 
Los titu ares de las colecciones de 
cupones seguirán usándolas , si bien 
se reseñarán como bajas en el bole-
tin 13-bis, al solicitar la baja de la 
colección normal y "posteriormente 
se acreditará su alta ¡con el bole t ín 
de inscripción in ic ia l en P a n a d e r í a s 
déla colección de cupones de racio
namiento de persbnas dé 2 y m á s 
años dé edad que se expidan, hacien
do constar en dicho boletín—«.Cu
pones Suplementarios Serie..... Nú
mero....... , 

2. a—Cambios de inscr ipc ión e ñ t r é 
panaderías y colectividades: Los t i 
tulares de las colecciones interesa
rán del establecimiento en que se 
hallen inscriptos, que al expedir el 
boletín de baja (modelo 13 o 13 bis), 
consigne la nota «Guppnes Suple
mentarios Serie nútn..;, que 
servirá de justificante para contra 
su entrega causar alta en\e | nuevo 
establecimiento. 

3. * Por perder la condic ión seña-
ada en el ar t ículo 3 .0 . -S iémpré que 
J?s miembros de la familia origina
os del derecho a usar ((colecciones 
^ cupones para el racionamiento 

'"Piementario de pan» dejan de 
^a r clasificados o pierdan la condi-

n oe beneficiarios de colecciones 
sad<<CUpones Pririias»' v e n d r á n obl i -
cunn8 3 entreSar sus «colecciones de 
(Ji^t-Vf8*'a la Empresa que se los 

'uniAn r ó ' l o (Iue ,ian de hacer en 
bilitad S n10^1»^ de bajas, ha-

- obietn08 esPecialmente para este 
b C ñ ^ 0 3 e | « S ^ m e r o ^ S y 13 bis, 
sit0s u pnaiao que sin cuyos rec^fui-
etinj rmPresá no pod rá expedir. 
a que l i ^ fomento la. oertificación 
^otes la nornia 7 / d e lás pre-

-1.a " 
^ d 

Po1 r extravio.—Las Delegacio-
Clsen tram3ftecimient0 cuando pre-
e&lacircuh * un expediente por 
f-e&le an. . ncia- debe rán atenerse 

r ^ U r n o1?!0 en el 'art. 22 de la 
âO de la Comisar ía Ge

neral de Abastecimientos y Trans
portes. 

16. Siempre que se produzca cual
quier a l te rac ión en el censo, las Em
presas, Entidades u Organismos vie
nen obligados a registrarla en las 
«colecciones de rac ionamien to» de ¡ 
régimen normal, hac i éndo lo en caso 
de «alta» en la forma indicada en la 
norma 5.a y en caso de «baja», ha
brá de indicarse sobre Ja inscrip
c ión la palabra «baja» y la feqha en 
que ésta se produce. 

17. Las Delegaciones Locales en 
que esté implantado este sistema, 
d e b e r á n remit ir a esta Delegación 
todos los meses y antes del día 5, 
una in fo rmac ión haciendo constar 
el n ú m e r o de beneficiarios residen
tes en el t é rmino munic ipa l , 

18. E n la fecha que esta Delega^ 
ción determine, se p rocederá a la 
entrega de las «colecciones de cupo
nes para el racionari í iento de suple
mentario de pan», lo que esta Dele
gación h a r á a las Empresa^ previa 
presen tac ión del ú l t imo apénd ice de 
las «colecciones p r imadas» , recibien-
db en este acto y previa factura que 
así lo justifique, tantas «colección de 
c u p o n e s » c o m o personal tengan c en-
sado a estos efectos. ) 

19. Las Eftapresas, Entidades u 
Organismos, al hacer entregarde las 
«colecciones 4e cupones» a su persp 
nal, debe rán exigirles la presenta
ción de la Tarjeta de Abastecimien
tos, Colección de cupones de racio
namiento normal y la matriz de los 
«cupones p r i m a » correspondientes 
al mes de Agosto. / 

Comprobados que todos lós docu
mentos pertenecen a los titulares 
beneficiarios, faci l i tarán los «cupo
nes suplementar ios» y h a r á n las ano
taciones previstas en la horma 5.a, 
apartado b). Si las Empresas hubie
sen recogido las matrices a que an
teriormente se alude, debe rán entre
garlas en esta Delegación en el mo
mento de hacerse cargo las «colec
ciones de cupones sup lemen ta r i a s» . 

20. Terminado el plazo de dis
t r ibuc ión , las Empresas, Entidades 
u Organiscpos, devolverán a la De
legación d é Abastecimientos las «co 
lecciones de cupones» no entrega
das, mediante ^elación en la^jue. se 
haga figurar las personas que hayan 
efectuado la recogida. 
• 21. A l hacerse cargo los particu
lares de las «coleccrories de cupo
nes», h a b r á n de revisarlas para cer
ciorarse de su perfecto estado. Np se 
ad 'mit i rán posteriores reclamaciones 
sobre este particular pasados cinco 
días después de haberlas recibido, 

22. Las infracciones de todo^brden 
que se cometan ppr uso indebido o 
mal uso de las colecciones de cupo
nes para racionamiento suplementa
rio de pan,|así como a lo preceptuado 
en las precedentes normas, serán 
enjuiciadas y sancionadas con arre
glo a la Ley de 30 de Septienrbre 

de 1940, o a la Circular n ú m . 467 de 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes, sin perjuicio 
de lo que proceda en Otras jur isdic
ciones. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 29 de Agosto de 1946. 
3847 E l Gobernador Civil Delegado, 

tiarlos Arias Navarro 
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Racionamiento para personal adheri
do a E/conomatos mineros de esta pro-
uincia correspondiente a la primera 
y segunda semanas del mes de Sep

tiembre en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de los 
Economatos mineros de esta provin
cia, las instrucciones necesarias para 
la rea l izac ión del rac ionamien t í ) co« 
rrespondieiite a l a primera y Segun-
dasemanas del mes de Septiembre co
rriente, qudafecta a la d é c i m a y un
déc ima hojas de Cupones y sus 
semanas 36, 37 (comprendidas en
tre las fechas del 2-9-46 al 15-9-1946) 
de íos juegos de cupones actualmen
te vigentes., 1 ' 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ar t ículos y 
cuan t í a por cart i l la: 

a) Personal adalto. 

Ración por cart i l la . 
ACEITE.—1/4 l i t ro . - Precio de 

venta, 5,20 pesetasi l i tro.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas ,—Cupón n ú ' 
mero I I de semanas 36, y 37. 

AZUCAR.-200 gramos.—Precio de 
venta 4,50 pesetas ki lo .—Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas ,—Cupón 
n ú m e r o IVde l̂ as semanas 36,37. 

ARROZ. — 1 k i l o . — Precio de 
venta,^2,50 pesetas k i lo .—Impór te l e 
la rac ión , 2,60 pesetas. C u p ó n h ú m e 
ro I I I de la semana 36. 

GARBANZOS. — Un k i l o . — Pre
cio de¡ venta,4,4,85 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 4,S>5 pesetas.—Cu
pón n ú m . I I I de la 37 semana. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas. —Cupón n ú 
mero 53 de Varios. 

BACALAO.—100 gn^nos.—Precio 
de venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe 

\de la r ac ión , 0,70 pesetas. — Cupóij 
: n ú m . .54 de Varios, 



T 
b) Personal infanti l . 
Rac ión por carti l la. 

ACEITE.—1/4 l i t ro.-Precio de ven
ta, 5,20 pesetas litro!—Importe de la 
r ac ión , 1,30 p tas .—Cupón n.0 I I de 
las semanas 36, y 37. 

AZUCAR —200 gramos. - Prec ió 
de venta, 4,50 ptas. ki lo.—Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas. C u p ó n nú
mero IV de las semanas 36 y 37. 

ARROZ. — Un k i l o . - P r e c i o de 
venta, 2,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 2.50 pesetas. Cupón n ú m e 
ro I I I de las semanas 36 y 37. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta 3,50 pesetas kilo.-^Iraporte de 
la r ac ión , 0,70 pesetas. Cupón n ú m e 
ro 52 de Varios. 

HARINA. — 2 kilos. — Precio de 
Venta 2,05 ptas, kilo.—Importe de la 
r a c i ó n 4,10 pesetas ki lo .—Cupón nú
mero I de la semanas 36 y 37. 

E l a r t í cu lo HARIí tA será ún i ca 
mente suministrado al personal que 
tenga inscrito su Colección de Cupo 
nes a estos efectos y en sus t i tuc ión 
de PAN. 

. É n algunos Economatos (a los que 
les se rán cursados órdenes expresas) 
se s u m i n i s t r a r á n en lugar de los 
Garbanzos, los ar t ículos Alubias 
ó Lentejas a los precios de 5,35 y 4,35 
pesetas k i lo respectivamente. :< 

Lo que se hace púb l ico para ge-
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Septiembre de 1946, 
2855 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarra. 

lunta Provincial de Precios 

JUNTA PROVINCIAL D E P R E C I O S 
Precios oficiales qae regirán en esta Provincia durante el mes de Septiem^ 

próximo, para los artículos intervenidos que a continüdción se relaciotian 

C I R C U L A R N U M . 184 , 

Á partir del día 1.° del mes en cur
so, regi rán en los Economatos Mine
ros de esta provincia, los módiuüos 
de Pan y precios siguientes: 
* Obreros mineros, 450 gramos, a 
0,90 pesetas. 

Niños , 250 ídem, a 0,50 pts. . 
Familiares, 250 ídem, a 0,50 i d . 
Infantiles, 250 ídem, a 0,50 i d . 
Los precios correspondientes a los 

Niños , Familiares e Infantiles, tienen 
carác ter de provisionales. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Septiembre de 1946. 
El Gobernador civil Delegado, 

2656 Carlos Arias Navarro 

Mayor 
a 

Detall 

ACEITE DE O L I V A . . 
ALURIAS (clase ún i ca ) . 
ARROZ . 
ARROZ SELECTO 
AZUCAR (blanquil la y p i l é ) ; . . . . . . . 
AZUCAR TERCIADA 
CHOCOLATE 
R A C A L A O . : . 
CAFE (incluido impues to) . . . . 
GARBANZOS . . . . . . . . . . . . . 
HARINA DE CÉNSO I N F A N T I L . . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
JABON COMÚN.- . . . . 
LENTEJAS . . 
MANTECA F U N D I D A . . . . . . . . . 
PASTA PARA SOPA (precio venta fabricante).. 
P A T A T A TEMPRANA (l6Agosloal5Scptbre.). 
P U R É A GRAvNELL . . . . . . . . . 
TOCINO . i . . . . . . . 
M A N T E Q U I L L A (precio venta fabricante)..... 

5,706 K. 
5,35 
2,719 
4,00 (a la iudnstria) 
4,644 
3,705 
9,55 
7,052 

30,84 
4,85 
1,921 
3,715 
3,613 
4,35 

13,15 
4,10 
0,91 
2,703 

, 10,81 
19,79 

Precio de venta al pú
blico con redondeo 

5,40 L . 
5,75 K. 
3,00 » 

5,00 » 
4,00 » 

10,00 » 
8,00 » 

35,00 » 
5 ,00» 
2,00 » 
4,00 » 
4,00» 
4,75 » 

15,00 » 
4,50 » 
1,00 » 
3,00 

12,00 » 
22*75 » 

PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE . . . . 
T O R T A DE COCO Y P A L M I S T E 
PULPA T E REMOLACHA. . 
A L F A L F A V E R D E . . . . ; . . . . . . . . . . 
A L F A L F A HENIFICADA 
PAJA DE A L F A L F A . / . . . . . . . . . . 
SALVADO. . . . . . . . . 
CEBADA (precio sobre fábrica molturadora).... . 

Precio de venta al 
ganadero con redondeo 

1,50 ptsk , 
1,40 » » 
0,50 » 
b,219 >> 
0,672 » 
0,502 » 
0,68 » 
1,268 » 

los Precios oficiales que regirán durante el mes de Septiembre próximo para 
artículos intervenidos qué a continuación se relacionan y que se destinan 
al cojisumo por los economatos mineros de esta Provincia. _ 

: i Major ai Economato con' redon
deo y precio de ventav'por el 
Ecanomato con redondeo incluido 

A C E I T E O L I V A . . . . . . . . . . . . . 5,20 L . 
ALUBIAS (clase ún ica ) 5,35 K. ,. 
ARROZ . , 2,50 » 
AZUCAR (blanquil la y pilé) 4,50 
AZUCAR TERCIADA 4,00 
CAFE . . . . 34,00 
CHOCOLATE .8,70 
G A R B A N Z O S . . . , 4,85 
JABON COMUN 3,5C 
LENTEJAS , ' 4,35 
LEGUMBRES M O N D A D A ^ . 2,60 
MANTECA FUNDIDA . . . . . . . . 13,75 
PASTA PARA SOPA . . . . 4,10 » . 
T O C I N O . 12,00 » 

PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION CIVIL 
Primera categoría (150 gramos) O.OP 
•Segunda categoría (200 gramos) 0,o5 
Tercera categoría (250 gramos) 
Tercera categoría (500 gramos) 

, Tercera categoría (750 gramos) , * 
' Tercera categoría (1000 gramos) 2'&u 

> 
•» (inc 
» (sin Timbre) 
)) 
)) 
)) 
)) 

pesetas 

» 



PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MiNEROS 
imiliares de mineros (pieza 200 g r a m o s ) . . . . . . . . 0,40 Pesetas 
iños (pieza de 300 gramos) , 0,60 » 
)reros (pieza de 450 gramos) ' . 0,90 » 
:iOS DE? L A HARINA PARA PANIFICACION CON DESTINO 

A L A POBLACION C I V I L 
nArnera Zona 1 
1 • Primera categoría i 400,65 ptas. Qm. . 

Segunda categor ía . < . . , . . . . . . . 291,33 » » 
Tercera categoría 225,17 » » 

Seaiinda Zona , • 
Primera c a t e g o r í a . . . 4/11,79 » » 
Segunda categoría 3()2,47 »" » 
Tercera categoría 236.31 » » 

PRECIO O F I C I A L DE L A HARINA PARA PANIFICACION CON 
DESTINO A LOS ECONOMATOS MINEROS 

Familiares de mineros. . .v; . . 206,03 ptas. Qm. 
Niños e hijos de m i n e r o s . . . . . . . . . . . . . 20795 » ' > 
Obreros mineros. . . . . . . . . . . . , 211,79 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra cc^isti tuída por León (capital), Astorga, 

Ponferrada y La C a ñ i z a . La segunda,zona se encuentra constituida por el 
resto de los Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina para panif icación que se establecen tanto 
para población c iv i l coiíio para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a lmacén suministrador,sin que por los industriales o fabri 
cantes puedan incrementarse por n ingún concepto. La deprec iac ión 
de envases será cargada por los industriales en la l iqu idac ión de precio 
efectivo, siii que a su devoluc ión se descuente en el reintegro de la garan 
tía cantidad alguna a las Delegaciortes, Economatos o Panaderos 
que percibirán el íntegro del depósi to efectuado, salvo en los casos 
en que la devolución de los envases se verifique después del plazo esti
pulado, en cuyo caso se descon ta rá el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo* 
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residéncia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin1 
cial de Precios la l iquidación justificada d é l o s mismos, con arreglo a la 
Circular 100, o b t e n d r á n el a b o n a r é po^ su importe que será hecho efectivo 
por el fabricante o almacenista que sirva el siguienfe racionamiento, 

León, 28 de Agosto de 1946. 
2843 E l Gobernador civil-Presidente, 

' Carlos Arias Navarro 

Semcio provincial de eanalería lelaínra Provincial de Sanidad 
C I R C U L A R N U M . 78 

Habiéndose presentado la epizootia 
t e Viniela Ovina en el ganado exis-

nte en el t é r m i n o municipal- de 
^ordoncillo, en cumplimiento de lo 
E e n ¿ d o en el a r t ícu lo 12 del v i -
2fi i6 Reglamento de Epizootias de 
3 ri ^ePtieínbre de 1933(Gacefa del 
i r w u^tubre), se declara oficial-
r e d i c h a enfermedad. 

enalándose como zona sospecho-
^odo el Ayuntamiento de Gordon-
O COm0 zoria ^ ^ c t a el pueblo de 
e] 0u0jCÍ110 y zona áe i n m u n i z a c i ó n 

Ayuntamiento, 
do medidas sanitarias que han si-

Y la0ptadas son las reglamentarias, 
ticg , (íUe deben ponerse en prác-
¿ g ^ H consignadas en el capí tu lo 
C o t i a s 1 VÍ8ente ^ g ^ m e n t o de 

¿ 1 * * ' 31 de Agosto de 1946. 
JElGobernador civil. 

Car/os Arias Navarro 

Sanidad Veterinaria 
El l imo . Sr. Director General de 

Sanidad en Circular de la Inspección 
General de Sanidad Veterinaria, nú
mero 10.875 ordena a esta Jefatura 
las normas a que h a b r á de ajustarse 
el servicio veterinario en re lación 
con la ap l icac ión de las placas sani
tarias, por todo lo cual esa Inspec
c ión 'Mun ic ipa l deberá dar c u m p l í 
miento a las siguientes instruccib-
nes: , / 

1.° Á la mayor brevedad remit i 
rá a esta Jefatura c o m u n i c a c i ó n i n 
dicando el h ú m e r o de ¡placas sanita
rias para el marcado de jamones tra, 
seros y delanteros, procedentes de 
las reses porcinas sacrificadas en ré
gimen de matanza domicil iar ia para 
el consumo familiar, tanto cuando 
las reses se sacrifiquen en este régi
men como de los jamones disponi
bles en la actualidad en los almace
nes al por mayor de productos cár 
ñicos. 

A los efectos del pár rafo anterior 
se entienden que todos los cerdos sa

crificados en mataderos o domicil ios 
para el consumo familiar o ^enta, 
debe rán llevar la placa sanitaria en 
cada uno de los jamones y paletillas. 
Al formular dicho pedido se realiza
rá el ingreso en esta Jefatura por el 
importe de las placas sanitarias, a 
razón de 0.50 pesetas pó r unidad. 

Asimismo, en Cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ícuJo 13 de la Or
den de 22 de Julio de 1946 (Boletín 
Oficial del Estado del 26), todos los 
jamones y paletillas en piezas, costi
llares, salados, ahumados, en adobo, 
media cu rac ión , hojas de tocino, et
cétera, elaborados en las fábr icas 
chacineras i r án precintados con la 
placa sanitaria a que se hace referen
cia anteriormente y que faci l i tará , 
esta Jefatura provincial de Sanidad. 
Los d e m á s productos cá rn icos de fá
bricas chacineras o de fiambres l le
v a r á n obligatoriamente en cada pie
za una etiqueta o el marchamo re
glamentario. 

2. ° A la mayor urgencia posible 
deberá remitirse por ' esa Inspecc ión 
Municipal a esta "Jefatura, re lác ión 
dé todos los/almacenes existentes 
actualmente en la zona de que es us
ted Inspector Munic ipal Veterinario 
y los cuales vengan d e d i c á n d o s e a la 
venta de jamones, embutidos y pro
ductos cárn icos , debiendo hacer 
constar si fueron registiados y auto
rizados por la Direcc ión General de 
Sanidad en la temporada de 1945-46, 
y si han solici 'ado la debida auto
rización para la actual c a m p a ñ a de 
1946-1947, de acuerdo con lo dis
puesto en l a Orden a que Se hace re
feren cir en el a r t ícu lo 1.°. Asimismo 
deberá comunicar a todos los alma
cenes que aun no hayan sido regis
trados en la Dirección General de 
Sanidad la obligatoriedad de cum
plimentar este requisito en el impro
rrogable plazo de 15 d ías , t r aúscu -
trido el cual sin qtie se cumpl imen
t é lo dispuesto, se procederá por esta 
Jefatura a la clausura de dichos al
macenes sin perjuicio de las sancio
nes a que hubiera lugar. 

3. ° Los Veterinarios Municipales 
deberán expedir los Certificados de 
Sanidad de las canales de las reses y 
despojos para suj traslado a otros 
t é rminos municipales, así como de 
los jamones de la matanza domici
liaria con los t a lonar iós oficiales co
rrespondientes a los Mataderos Mu
nicipales y Generales, hasta tanto se 
aprueben los modelos para este úl t i -

| mo servicio. 
I Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para su conocimiento y 
exacto cumpl imiento . 
' León, 29 de Agosto de 1916.—El 

Jefe provincial de Sanidad. 2853 
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jefatura de Otras Públicas ProTíima fle león 
RELACION nominal de propietarios rectificada de fincas a quienes en to io o parte se h á n de cupar en el tér 

mino municipal de La Pola de Cordón , con motivo de la cons t rucc ión de la variante de la carretera d 
Adanero a Gijón . . 

Número 
de 

orden 
N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S C l a s e de terreno 

9 , 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24-
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

34 
35 
36 
37 

*38 
»39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

C. N. de Adanero a Gijón 
Terreno comunal 
D. Vicente Rodríguez 

» Antonio Robles 
» Modesto García ' 
» Juan Llamas 

Di Alejo^ Infante Crespo 
Camino de Castrillos > 
D. Alejo Infante Crespo 
Arroyo 

. Herederos del Marqués de Boo 
D. Juan Vi l la 

» Manuel Vi l l a 
Camino de Santa Marta 
Herederos de Nicanor Sierra 
D. Modesto García 
Herederos de José González 

Idem dé Juan Alvarez 
Carretera 
Herederos de P r u d e n c i ó Arias 
D. Vicente García Arbo l 
Carretera ^ 
D. Benigno García González 
Herederos de Féiix Argüello 
Dipu tac ión de Oviedo 
Camino Forestal 
Terrenos comunales 

^ D i p u t a c i ó n de Oviedo 
•Camino 

D. Marcelino T u ñ ó n 
Terrenos comunales ^ 
Herederos de Vicente Zaldivar 
D. R a m ó n González Gómez 

Herederos de Antonio Sierra 
Se ignqra 
Puente 
D.a Concepción Aguirre 
Terreno comunal 
Camino « 
Htrederos de J u l i á n Alvarez 
D. Antonio Robles 
Terrenos coipunales 
D Emi l io Pérez Boboa 
D. Apolinar González 
Herederos de F ranc i séo F e r n á n d e z 

Idem de Celestino González 
Idem de Francisco F e r n á n d e z 

Variante antigua j 
D. José González y Juan MI . González 
Se.igno'a > 
Paso superior F. C. León Gijón ' 
D Manuel Alvarez 
» Juan An ooio García 

D.a Concepción García 
Carretera Ad mero a G j ó n 
H rederos de Isidoro 
D.a Manuela González 
Herederos de Patricio García 
D. Isidro Ercil la 
Caballeros F. G. León Gijón 

La Pola de Cordón 
Idem 
Idem 
Idem 

León 

León 

L a Pola 
Idem 

La Polá 
Idem 
Idem 
Beber! no 

La Pola 
Idem 

León 
La Pola 
Oviedo 

Oviedo 
La Pola 
Iflem 
Idem 
Idem 
Idem 

La Pola 

La Pola 
Idem 

La Pola 
Idem 
Idem 
León 
La Pola 
Idem 
Idem 
Idem 

La Pola y Beberino 

Beberino 
Vega 
Idem 

Vega 
Beberino 
La Pola 
Vega 

Camino 
Pastizal y ba ld ío 
Pastizal ^ 
Cereal secano 
Idem 
Idem, escombreras, casa 

y ba ld ío v 
Huerta 
Camino 
Chopera 
Arroyo 
Prado 
Prado y chopos 
Prado y huerta 
Camino 
Er ia l , pastizal y baldío 
Pastizal y ba ld ío 
Idem % 
Idem 

Idem 
Pastizal 

Pastizal y ba ld ío i 
Cereal, pastizal y baldío 
Baldío • i 
Camino 
Prado 
Prado y árboles frutales 
Camino 
Cereal 
Pastizal, ba ld ío y árboles 
Erial .. 
Frutales, pastizal, depósito 

agua, tuber ía condución 
Pastizal y baldío 

Pastizal y baldío 
Idem 
Camino 
Prado y pastizal 
Cereal secano 
Baldío 
Idem 
Cereal secano 
Pastizal 
Idem ' 
Idem 

Pastizal y baldío 

Labran t ío y «ecano 
Cereales 
Idem 
Camino 
Labran t ío secano 
Idem t 
Cereales 
Ii iem 
Caballeros. Cas iUaf ; 



Número 
de 

orden 

61 
62 
63 
64 

N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S 

66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

90 
91 
92 
S3 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108̂  
109 
UO 
U l 

./112 
U3 
U4 
115 
U6 

Carretera Adanero a Gijón . 
D.a Avelina F e r n á n d e z 
Herederos dé Agustín González 
D.a Pilar Mart ínez Suárez 
D. Juan García 

» Florentino Alvarez 
D.a Aurora González 
D. Manuel González 
Herederos de José González 
T ú n e l 
Terreno comunal 
T ú n e l 
Herederos de Santiago Rodrigue^ 
D, Bonifacio Franco 

» Eugenio Lozano 
Carretera de Adanero a Gijón 
D. Francisco Suárez 

» F e r m í n Miguélez 
» 'Leonardo Rodr íguez 
» Manuel Gutiérrez 
», Migue* Arias 
» Tor ib io Celada 

D.a Agustina Somiedo 
D. Bonifacio Cimadevilla 
» Manuel Gutiérrez 

D.a Concepcióñ García 
D. Bonifacio Franco 

» José Gasta ñ o n 
Se ignora r .* 
D. Bonifacio Franco 
D.a Cristina García 

» Carmen Rodríguez 
D. Silvano González 
Se ignora 
D. Manuel Gutiérrez 

» José Arias 
» Isidro Erci l la , 

D.a Agustina Somiedo 
D. D< mingo García 
D.a Agustina Somiedo 
Camino ' , 
Herederos de Juan García 
D. José Castpñon Rodríguez 

» Constantino Rodríguez 
D.a Cristit a García 
Herederos d" Santiago Lombas 
D.a Tonbia Celada 
D. Domii 'go García 

» A b i á o Diez 
Carretera A Janero a Gijón 
D. Franc-sco Suarez 
Herederos de Santiago Rodríguez 
D Manuel Gutiérrez 
Herederos-áe Santiago Rodr íguez 

Domingo García D. 
D.a Agustina Somiedo 
D. Lorenzo Ga;c ía 

» Epifanio Cimadevilla 
» Conrado García 
* Cecilio Diez 
» Eduardo González 

V e c i n d a d 

León 
La Pola 
Extranjero 
Beberino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vega 
Idem 
La Polá 

Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 

Vega 
Idem -
Idem 
Idem 

Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem x 
Idem 

Santa Luc ía 
Vega 
Idem 
Idem 
Sántáf Luc ia 
Vega 
Idem 
Idem 

Vega 
luem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Luc ía 
Vega 
Idem 

O í a s e de terreno 

Camino 
Casa, Huerta y Chopera 
Cereales 

Bald ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Chopera 
Prado 
Cereal y t ende jón 
Camino 
L a b r a n t í o secano; ba ld ío 
L a b r a n t í o secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem » 
Idem 
Idem. 
I d é m 

L a b r a n t í o secano 
Idem 
Idem 
Idem 

, ^ ' ¥ • 

L a b r a n t í o secano 
Idem 
Idem é 
Idem * •' 
Idem 
Idem 
Camino 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I em 
Idem 
Idem . y 
Camino 
Prado 
I d m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l í i t m 
Idem * 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo 
)sicio í u e se hacé públ ico para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus 

rigetlt lles dentro del plazo de quince días , según previene, el a r t ícu lo 17 ae la Ley de E x p r o p i a c i ó n forzosa 
6 ^ 10 de F .n^rn Ha 1S7Q * i 
Le 

de Enero de 1879 
0I1. 29 de Agosto de 1946.—El Ingeniero Jefe, Pió Cela. 
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Mmm de Obras PtiUicaj 
t i la aroTíicía de león 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l i co de destajo para la eje
cuc ión de las obras de «Variacite de 
la t ravesía de Grajál de Campos en 
el C. C. de S a h a g ú n a Villada», cuyo 
presupuesto de ejecución por A d m i 
nis t rac ión asciende á ptas. 165,968,38. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas de los 
cinco días háb i les siguientes a la fe
cha de pub l i eac ión de eiste* anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia . 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas), debiendo presentar en plie
go lacrado, uno para cada obra, en 
cuya portada se cons ignará que la 
l ic i tac ión corresponde este con
curso. 

A la ^vez.pero por separadoy a la vis
ta, debe rá presentarse con cada pro
posic ión el oportuno resguardo justi
ficativo de haber constituido ía ga
ran t ía que se requiere para tomar 
parte 'en la l ici tación, por un impor
te ^de 3.320 pesetas, cantidad que 
ha de consignarse en metá l ico oien 
efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está, asignado por las vigen
tes dispos dones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo en e s t e ' ú l t i m o caso 4e la 
póliza ae adquis ic ión dé Ibs valores. 

A cada propos ic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debida n. ente legalizados Cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
t personalidad. 

2. ° T r a t á n d o s e de Empresas.Com-
pañ íps ó Sociedades, a a e m á s de la 
certificación relativa a incompatibi-
l ida t í t s que determina el R. D. dé 24 
de Diciembre de 1928, documentos 

; que justifiquen su existencia legal o 
insc r ipc ión en el Registro Mercantil 
su capacidad para c e l e b r a r el 
contrato-y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar 

, en nombre üe aquél la , debiendo es
tar legitimadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica 
do de legalidad de la documenta
ción que presente reféíente a su per
sonalidad , expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul dé esa 
Nac ión en E s p a ñ a . 

3. ° Justificante de hallarse al co
rriente en el pago de atenciones 
sociales. 

4 ° Guantós otros documentos se 
requieran, en el Pliego de Condicio 

• nes pauicuiares y económicas . 
La apertura de pliegos se verifi 

c a i á al día háb i l siguiente al final 
de presentación de proposiciones 

en esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 31 de Agosto de 1946—El I n 
geniero Jefe. P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de pro

vincia de . . . . . . con residencia en 
. . . . , calle de , n ú m . — , en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del día . . . de . . . . r dé . . . . . y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso púb l i co de destajo de las 
obras de Variante de Ja travesía de 
Grajal de Campos en'el C. C. de Sa-
h a g ú n a Villada, sé compromete á 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
con la baja del . . . . (en letra) por 
m i l sobre el presupuesto de Adminis
t rac ión . 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas* extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. y 

(Fecha y firma del proponente). 
2832 N ú m . 458.-163,00 ptas., 

Instilólo Nacional de Esladístiia 
Padrón 'Municipal de 31 de Diciembre 

de 19Í5 . 1 
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad al ' P a d r ó n Munic i 
pal de 31 de Diciembre de 1945, 
de varios Ayun t¿rmientos, se pone 
en conofeimiento de les respec
tivos Alcaldes, para que enviex? 
un Cpmisionadp, con Oficio de pre
sen tac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efpcto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la ré 
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remitirme sellos 
de correos, por valor d^i cuarenta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta A d m i 
n is t rac ión Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será anviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res-

I pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
| OFIC AL de lá provincia. 
I; León, 2 de Septiembre de 1946.— 

E l Delegado de Es tad í s t i ca ,P . A. , An-
j t on io Mantero. 

Relación que se cita 
A r d ó n 
Arganza 
León v 
Santa Elena de Jamuz 
Valverde de la Virgen 
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Administración de Insncia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Luis Santiago Igesias, Juez A 
ins t rucc ión "de León y su partido 
Por el presente, rue^o a todas h* 

Autoridades y ordeno a la policia 
Judicial , dispongan la busca y res. 
cate del semoviente que luego se re
señará , pon i éndo lo caso de ser habi
do a d ispos ic ión de este Juzgado en 
u n i ó n d é l a persona o personasen 
cuyo poder se encuentren sino acre
ditan su legí t ima adquisición. Acor
dado en sumario 272 946 por robo de 
ü n a pol l ina con su cría , a Gabriel 
F e r n á n d e z , vecino de Vallp de Man-
silla. 

Semovientes susíraidós 
Una poll ina de pelo cardino, he

rrada de las manos, de unos 9 años, 
de buena alzadada, con su cría hem 
bra, de pnos dos meses, negra. 

Dado en León, veintiocho de Agos
to de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—-Luis Santiago.—El Secretario 
jud ic i a l , Valent ín Fernández . 

2840 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
ins t rucción de León y su partido. 
Ppr el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial , dispongan lá busca y res
cate del semoviente qué luego se r* 
señará^ pon iéndo lo casó de ser na 
do a 'd i spos ic ión de este Juzgado * 
u n i ó n de la persona o personas^ 
cuyo poder se encuentre si no a 
d i tan su legitima adquisición, M 
dado en sumario 271-946 por * 
de una poll ina a Gumersindo 
García, vecino dé Villacontilde. 

Semoviente sustraído ^ 
Una poll ina. de 3 años, P 6 1 0 ^ 
morro blanco, sin herrar, 

El metro 25 cent ímet ros de^1 ̂ Q46 
L e ó n , 28 de Agosto d e ^ ^ ^ 

Juez, Luis Santiago.-E1 
jud ic ia l , Valen t ín Fernandez- ^ 
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